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5 MADRI 
DEL DOMINGO ¿í.DS MAYO DE 1810. 

$. Juan Ante-PorUm Laúnam. — Quarcnta horas en el real 9ra'.oñr& 
dsi Cubuílero de Gracia. 

-o 
a» 

Observ.' Meteorológicas de antes de ayer.' Afee. ÁSU. á&iioj:% 

" Atps'fsfer*. -\El 4 áílá ~&¿¡<s. Emsai. ¡Ttmóm*- i BarórfM. 

7d-2Ía¡rj. 1® s. o. i6 p. 

L. 

12 del dia, i íó s. o. I 36 
5 de la t . 113 s. o. só p. 

" I Sale el sois las 4} Sudy N. ' 
Sudou. y N. y-59 m. y sepone ¿ 
<&uest y N. ¡á las 7 y 1. 

D.-PEDRO DE MORA Y LOMAS ,.'CABALLERO COMENDADOR 

de la Orden Real de España, consejero de Estado, y intendente de 

esta proviaeia &c. 

Hsgo saber al público que por el Exctno. Sr. marques de Almenara, mi­
nistro de lo Interior, se me ha comunicado el real decreto siguiente: 

KIlmo, Si".—El Rííí se ha servido expedir el decreto siguiente: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA BE ESTADO. 

En el alcásar de Sevilla á 23 de abril de iS io . 

D. JOSEF NAPOLEÓN, POR LA GRACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, R a l de las Españas y de las ludias. 

Visto el iafurnse de nuestros ministros de lo Interior y de la Guer­
r a , hemos decretado y decretamos lo que sigue: 

ARTI'CSFLO I. En cada uno de los 10 qusrtt-ies en que está dividida 
la villa dé Madrid se formará un-batallón de milicia cívica, con la de­
nominación del mismo quartel 

ART. 11. Cada b=talion constará de io compañías, y cada una de es­
tas se compondrá de 100 hombres ó mas, según lo dé de sí el núnicro 
de los alistados. ** 
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ART. ni. Este alistamiento se hará precisamente por barrios, de 

suene que cada compañía se complete cen los alistados del banio ó de 
su inmediato.. 
• AS.T.. iv.. Serán inscritos para servir en esta milicia cívica : 

A Las padres ó cabezas-de familia que tengan propiedad ó arraigo , de 
cjualquiera especie que sea.» hasta la edad de 6o ¿ños. 
.-•Los hijos prieicgérdtas. de estas cabezas-de familia que bajan cum­

plido la edad de i¿¡¡ :;ños., 
,Los artesanos que tengas tienda abierta^ó propia.. 
Los empleados civiies, y lo* reformados y retirados civiles y milita» 

res que gocen sueldo deí'ersno público. 
ART. v.. La municipalidad de Madrid hará formar por los comisa­

rios de barrios este alistamiento en el térítífn» de tres días, recogiendo 
en el tercero las listas de cada compañía y batallón. 

A!IT,'VI. En aquel mismo dia formará la prcipaestE de seis oficiales 
por compañía , eligiéndolos en quanto sea ppsiblf entre ios alistados de 
cada barrio ¿ pero siempre de. ios del quartel del bataílon-

ART. vil. Esta propuesta la pasará el. corregidor al. prefecto dé Ma­
drid , quien, con sii dictamen, y designados tres de ios propuestos 
para los empleos de capitán, teniente y subteniente de cada compañía, 
la remitirá á nuestro ministro de ío Interior para nuestra aprobación. 

ART. VIIL Ei corregidor propondrá asimismo entre ios oáciales com-
prehendidos en el todo, de Los propuestos, por la municipalidad un nú­
mero doble de los comandantes, de batallón ,, ayudantes mayores y aban­
deradas , quien con su dictamen la pasará para nuestra, resolución á 
muestro ministro de lo Interior.. 

ART. ix. • Los individuos de esta milicia cívica podrán hacerse sub-
tituir por otros que lo sean también, ó por individuos que hayan ser­
vido en el exérciio , para el servicio que les corresponda ; pero serán 
responsables de la exactitud con que estos, deban acudir ai paráge de 
reueion que se. señale.. 

ART. x. El. servicio de esta milicia clvi',;a , como instituida especial­
mente, para apoyar el respeto debido á las leyes , .y conservar la quie­
tud de los pueblos, se limitará precisamente á lo interior y recinto de la 
Tilla de Madrid.. 

ART. xi.. Tendrá el mando de estos batallones un oficial general, con 
el carácter y funciones-de inspector.. 

AKT. xa.. Ei inspector no podrá mezclarse en el arreglo del servicio 
diario'á que se destinare esta, tropa , cayo cuidado está especialmente 
reservado al comandante de la plaza.. 

ART.. XIII. La reunión de mas de dos batallones no podrá efectuarse 
.sin un decreto especial que. expidamos al intento,,en cu3 o caso los man­
dará el-ci.ado inspector. 

ART. xiv. Nuestro ministro de la Guerra comunicará ai inspector 
qne. nombremos la instrucción aprobada para el servicio y gobierno ia-
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'terior de los batallones y compañías de i:;Hida cívica, y cuidará de que 
reciba las armas necesarias para este férvido. . 

ART. xv. Las demás difposiciones, adepiadas en nuestro decreto de 
6 de febrero de este año para ia milicia cívica que no ccntrí-iáigan las 
de este decreto ,-seguirán en su fuerza y vigor. 

AP/X. xvi. Nuestro ministro da io Interior y de h. Gucrr?. quedan 
encargados de la execucion de este decreto.~Fir¡r¡ado=:YO EL R:¿1.~ 
Por S. M.. su ministro secretario de Estado iyirrÍE.-.o Luis de Urquijo. 

Lo que traslado á V. S. I. para su puntual ci:;;í;?iiii.i;íito.rrtíi minis­
tro de lo Interiórese! marques de Almenara..:=;Señor intendente de Ma­
drid.». 

Y para que llegue á noticia de todos y tenga su puntual cumplimien­
to , se fix'a el présente edic-o en íes parages públicos acostumbrados , é 
insertará en el diasio. Madrid 5: de.rn;..yp de i8¡o.:=£i consejero de Es­
tado intendente de esx& provincia~Pedro de/Mera y Lernas, r^ror man­
dado de S. S. I.—ri-il. secretario general de ia Intendencia—Francitco 
Davales Santa María. v . 

Concuerda con su original,. que queda en la secretaría de esta .intendencia 
de la.provincia da Madrid de mi cargo , ás qae certifico. Madrid dicho dia. 

Francisca Davalas Sania María. 

AVISO AL PUBLICO., 

E! dia 7 del corriente, á las doce en punto de la mañana,. se execu-
tar i en la plazuela de la Villa la quema de les vales reales y cédulas: 
procedentes de la venta de bienes nacionales en subasta y fuera de ella, 
conforme á lo resuelto por S. M. en real decreto de 6 da enero próximo 
pasado, procediendo en este acto con la misma solemnidad y formalida­
des que se observaron en los anteriores.-

En el primer iúnes de cada uno de los meses siguientes se repetirán 
las querrías ,. precediendo siempre igual aviso, para que se halle entera­
do el público de la puntualidad con que se llevan á eiects las reaies dis­
posiciones, dirigidas á la extinción de la deuda pública, y pueda pre­
senciar los actos que lo acreditan-

La real asociación de cárceles titulada del Buen Pastor, deseando ha­
cer compatible ei desempeño exacto de su instituto con él menor grava­
men pofi.bie de los qae generosamente cooperan con sus limosnas á tan 
recome; ' i ble fin , aunque según lo prevenido en sus constituciones de­
bían hacerse dos cuestuaciones generales por todo el vecindario en las; 
estaciones de primavera y otoño ademas de las mensuales por ias tien-
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das, talleres y oficinas que tienen puerta á la calle, suspendió J a verifi­
cación de aquellas en los a£os de i8»3 y 1809. 

Las existencias con que se hallaba, aunque cortas en realidad para la 
vasta extensión de sus objetos, se creyeron suficientes , agregadas solo 
á ios productos de las cuestuaciones mensuales, hasta que llegando tiem­
pos de menor escasez se restableciese el prímitivo-^étodo; mas ha to­
cado ya á un punto de alternativa entre la precisión de suspender sus 
funciones por falta de fondos, ó áe redoblar sus esfuerzos para procu­
rarse los necesarios. 

'' De los 9834.1 rs. 16 mrs. que tenia en i.* de noviembre próximo pa­
sado , hasta cuya época aícania el estado que se publicó ea la gaceta de 
4 ¿e abril último, los 85920 rs. 26 mrs. consistían en papel-moneda i y 
como en el espacio que ha intermediado se han expendido los 12422 rs. 
24 Kirs. que hibia en metálico, y ademas lo que se ha recogido eu los 
meses sucesivos , ha terádo por indispensable acordar que se haga en el 
presente raes de mayo una de las cuestuaciones generales acostumbra­
das antes \ y se promete de! vecindario de esta corte que se animará á 

." contribuircon lo que su actusl situación y caridad le permitan ai so-
' corro de los que yacen en-las tristes Baansioiies imposibilitados de pro-' 
porciyaárselo por sí mismos. 

. NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO, 

Hoi domingo 6 del corriente ,'á las 4-f de lá tarde, en e! reñidero de 
aillos de la calle de S. Mateo , esquina á la de Fucncarral, se ejecuta­
rán las peleas siguientes : dos luchas de gallos rriui valientes á pico: 
otras dos de muerte con navajas: seguirá ia pelea de dos gallinas ingle­
sas ; y se concluirá con la de dos gallos ingleses de los mas sobre­
salientes. 

TEATKSS. 

En el teatro del Príncipe , á las 6 de la tarde, se executará nor i a 
compañía española la coinedia, en 3 actos , titulada ia juventud ít Hen-
ríg«s V\ con tonadilla y saínete. 

fin el de ios Caños, á las 8 de la noche , por la compañía italiana se 
executará la ópera- bufa en un acto titulada Fünndro y Carotina , y el 
gran baile titüláEo Céfiro y Fiera , ó ei Inconstante fixado , execuiado por 
Fernanda y Alexo Lebrunier, -y demás bailarines. 

En el de la Crus. , á las 5 de la tarde , se executará la come­
dia ea 3 actos titulada las Vivanderas iiystns, ccn tonadilla y saínete. 

CON RSAL PRIVILEGIO. 
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